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o R D E N A N Z A rl° 54

REGIM.~ DISCIPLINp~IO PARA EL PERSONAL DOC~NTE

Buenos Aires, 4 de junio de 1966.-
VISTO Y CONSIDBP~~DO:

La necesidad de reglamentar los procedimientos para.la.
aplicación de sanciones disciplinarias al personal docente de
la Universidad y en especial los articulos '29, 47 inc. 14 y 77
incs.13 y 14 del .LstatutoUniversitariO,

EL HONORJillLBCONSEJO UNIVERSITARIO DE LA

UNIV~sRSIDAD T_~CNOLOGICA NACIONAL

OR.DENA ..
I.- NOEllvIAS G"..;N..;jRAL.GS.-

Art. 1°.- ilmbitode aplicación.- .2stereglamento regirá en to-

~os los casos de a:plicaciónde sanciones disciplina-
rias a un docente de la Universidad, cualquiera sea
su función y jerarquia. Quedan excluidos de esta re-
glamentación: .<

a) la aplicación de apercibimientos verbales y escri-
.tos, los descuentos de haberes por faltas de asis-
tencia o puntualidad, y -salvo cuando se trata de
profesores- las suspensiones.por menos de diez días;
todo lo cual podrá ser dispuesto directamente por
los Decanos sin necesidad de sumariG~ y sin perjui
cio del derecho del interesad.oa apelar ante el
Consejo Directivo.

Art. 2°.-

b) los bedeles, quienes estarán suj,etosal régimen dis-
ciplinario establecido para el personal no docente,

Docentes interinos.- Los docentes interinos de cual-
quier jerarquía estarán comprendidos en este reglamen-
to solamente cuando la suspensión o cesación de sus
servicios revista el carácter de 1ma sanción discipli-
naria. J:Jncaso de que la cesación o suspensi6n de los

seryicio~ se haya dispuesto sin este requisito, el i!l
. teresado podrá.exigir que se promueva el sumario pre-
visto en este reglamento y que se dicte resolución en
base al mismo, al solo efecto de dejar a salvo su ac-
tuación; pero sin que ello signifique derecho alguno
a la reposición en sus anteriores funciones,

Art. 3°.- Plazos, notificaciones y votaciones.- En el c6mputo de
los plazos establecidos en este Reglamento no se contSl'-
rán los días sábadostdomingos ni fúI:ÍE1dOS nacionales.
Las notificaciones se harán en forma personal o, en
su defecto, por cédula postal certificada, remitida
sin sobre y con aviso de recibo. Las votaciones serán
nominales y s610 s9.póctránvotar proyectos que estén
integramente reda.ctadoscon anterioridad.
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Art. 4°.-

Art. 5o.-

Art. 6°.-

. -'- 70P...r u . . -
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11.- 1NVEST1GAGIONPRBV1A.-

Trámite.- Recibida una denuncia sobre presuntas irre-
gularidades de las que pueda resultar la responsabili' .

tlad de U11 docente, el Decano promoverá.una investiga-
ción inw.ediata. a fin de establecerel Grado de veraci-
dad de la misma '~l elevará., luego, lo actuado al Con-
sejo Directivo, para su conocimiento. En casos graves
de pública notoriedad se prescindirá de esta investi-
gación previa elevándose de inmediato la.denuncia al
Consejo Directivo.

111.- SillVIARIO.-

Iniciaci6n.- Cuando el Consejo Directivo considere
que, de la inve~,tiga.ciÓ1i previa efectuadapor el De-
calla o de la notoriedad de los hechos denunciados
surge, prima facie, la responsabilidad del docente,
podrá. disponer por simple mayoría de votos, la sust~
ciación de un sumario. La resolución respectiva debe-
rá contener: a) la indicaci6nprecisa de los hechos
que den motivo al sumario; b) la determinaci6n del
docente que, en principio, aparezca involucrado en los
mismos; y c) la desie;naci6n de una Comisi6n sumarial
intecrada por dos profesores, un egresado y un estu-
diante, de la cual será. secretario el Secretario Téc-
nico de 18 Facultad.

Suspel1si6n.- La suspensión prevista en el art;'77Üi.nó.;13
del Estatuto Universitariopodr6 ser aplicadaen cual

'""'!

quier estado del sumario.La mayoría de dos tercios
de los intecrantes del Consejo sólo se exigirá cuando
se trate de profesores titulares o adjuntos-titulares.
C" J . .6 L l . 6 ",f en.el ..art.,l;5~
¡:)usGanClaCl n.- 8.. reso UCl n prev.rsta( s:e.. no1;l!'~cara
al sumariado a quien se entregará., simultáneamente,
copia de este Reglamento, a fin de que pueda aportar
los descargos y pruebas que conside.reoportunos. La
Comisi6n establecerá sus propias normas de procedi-
miento asegurando el secreto del sumario y el derecho
de defensa.. Podrá. asimismo distribuir las diversas di-¡
ligencias sumaria.les entre sus miembros y designar a .

personéiS ajenas a la. Comisi6n para funciones adminis-
trativas o periciales. La instrucci6n deberá concluir-

se en el :plazo de treinta días, prorrogables por el
Consejo Directivo a pedido de la Comisión. Concluido
el sumario se correrá vista a.l sumariado de todo lo
actuacl0 :por el t6rmino de diez días para que haga su :
defonsa y, si fuera necesario, ofrezca nuevas pruebas.
Finalmente, la Comisión elevará las actuaciones al
C011.S~joDirectivo agregando sus propias conclusiones.
:H;n casode que durante la sustanciacióndel sumario
surja la presunta responsabilidad d.eotros docentes
la. Comi si 611.lo comunicará. al Consej o Directivopara
que éste resuGlva.si los incluye o no en el mismo.
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Art. 8° .- Resoluci6n.- En base a lo actuado, el Consejo Direc-

tivo, por resoluci6n debidamente fundada, podrá dis-
poner:

a) la desestimaci6n de la denuncia y el archivo de
las actuaciones.
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b) la aplicaci6n de una sanci6n de apercibimiento O

suspensi6n.no mayor de tres meses.

c) la cesantía o exoneraci6n del sumariado, siempre
<lueéste no sea.profesor titular o adjunto-titular.
En el caBO dE) exonera.ción deberá. reunirse una.mayoría
de dos tercios de los integrantes del Consejo.

d) cuando se tra.tede un profesor titular o adjunto-
titular y se considere que es susceptible de sepa-
raci6n, podrá.disj)oner,por la mayoría de dos ter-
cio.s de los integrantes del Cuerpo, la inici.a.ci6n

del juicio académico. En este caso la resoluci6n
deberá.indicar concretamente: 1) los hechOs, com-
probados prima facie, <lueden motivo al juicio, y
2) la causal do separaci6nen la <luelos mismos es-
tán comprendidos en ~rincipio, de acuerdo con la en~
meraci6n hecha en el arto 29 del Estatuto.

Art. 9°.- Apelaci6n.- La resolQci6n anterior será apelable ante
el Consejo Universitario dentro de los cinco días de
notifica.da.En la hip6tesis del inc. d) lo será, al' solo

",. efecto de decidir si el hecho que motiva el juicio,
independientemente de la presunta responsa.bilidaddel
enjuiciado, config1ITa.o no alguna de las causales del
artículo 29 del Estatuto.Bn caso de decisiónnegativa,
el Consejo Directivo podrá dictar nueva resoluci6n
aplicando una sanci6n menor,

IV.- JUICIO ÁCADfl~ICO .-
Art. lOo.-~usta.nciación.-.81juicio académico se sustanciará di-

rectam.enteante el Consejo Directivo, en una sesión
especial convocada a.ese solo efecto y que será noti-
ficada sI enjuiciadocon no menos de quince días de an-
ticipaci6n, plazQ d'LU'anteel oU3l se podrán ofrecer
L.uevas pruebas. Todo el procedimiento será.oral. Se to-
mará versi6n fonoma@;néticade la sesi6n, en base a la
cual se labrará, por Secretaría el acta definitiva. La
cinta. grabada se conservará en los archivos de la Fa-
cultad por el término do un m10. En la sesi6n especial
se ratifica.rá o roctificará toda. la prueba aC1)J{lulada
durante el sumario y se producirá la nueva prueba ofre-
cida con posterioridad.El enjuiciadodeberá estar pre-
sente pero su ausencia no interrumpirá.ni suspenderá.la
sesi6n. Podrá. intervenir en la producción de la prueba
y hacer su defonsa, final, en forma personal o por in-
termedio de su asesor letrado o de un profesor de la
Ca.sa.El Consejo Directivo, antes de resolvert podrá
ordenar nuevas diligencias de prueba y pasar a cuarto
intGrmedio hasta su producci6n.



Art. 11°.-

~ 4 -
Resoluci6~.- Concluida la. prueba yoida la defensa,
el Consejo Directivo pasará a sesion211' en Comisi6n
para elaborar el proyecto de resolución, o a cuarto
intermedio, con el mismo objeto, por no más de sie-
te diast La resoluci6n podrá. disponer:

a) la desestimaci6n de la denuncia.

b) la aplicación de una sanci6n do aporcibimiento o
suspensi6n por no ~ás de tres meses.

e) la elevaci6n al COnEJojo Universitario de la pro-
J)uesta de se~paraci6n del profesor, lo que deberá.
resolverse por la. mayoria de los dos tercios de
los integrantes del Consejo Directivo. Por igual
mayoría deborá exprosarse si se aconseja la exone-
raci6n.

Art. 12°.- Apelación.- En el caso de}.inciso b) la resolución del
Consej o Directivo s (:3rá. apelable ante el Consej o Uni-
versitario dentro de los -cinco dias de notiftcada.

Art. 13°.-

Art. 14°..-

imb.

Procl~dimiento ante el Conseio Universi tario.- Tanto
en 01 caso de pro~Duesta de separaci6n como en el de
la apelación prevista en el articulo anterior, antes
de elevarse las actuaciones se entrega.rá al enjuicia-
co copia del acta definitiva dé' la. seEJión especial
en que se sustanci6 el juicio y a partir de esa fecha
21qu~l tendrá quince días para hacer por escrito su
defenf3a antE) el C01H-JOjOUniversitario. Vencido el pl~
zo y agregada la defensa, la Facultad elevará todo
lo actuado 71 el Consejo Universitario re¡:JOlverá. direc-
tamente, sin pE3rjuicio de disponer previamr:mte las me-
didas que consiclore oportunas. .Gsta resolución podrá
disponor,por mayori8 de dos tercios de los integran-
tefJ del Cuerpo, la fewparación del profesor y por igual
mayoria, su exoneraci6n. 1Ja aplicaci6n de una san.ci6n
menor o la absolución del enjuiciado se decidirá por
sim})le mayoría.

V.- CASOS BSF8CI.ALBS.-

.B\:LCultades intoI'venidas o en organizaci6n.- En las
Facultades intervenidas o en organización los Decanos
Orga,nizadores y los interventores tendrán. las atribu..,
ciones Que en el tr6mito del sumario se acuerdan por
este Reglamento a los Consejos Directivos, con OX6Cp~
ci6n de la resolución final que será. reemplazada por'
un dictamen que, juntamente con todo lo actuado se
elevará. al Consej o Universitario. .81 juicio académi-
co será. tramitado ante el Consej o Univerai tario Que
fJef3Íonar8 El. tal efecto en la sede de la Facultad res-
pectiva.
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.--Cuando el docente af'ectado por la denuncia ocupe al-
guno de los cargos directiv /s lJrevistos t.m la Orde-
ncmza N° 24, el Consej o Dir ctivo, de a.cuerdo con
las CirCl,illstancias del caso podrá, disponer que el
11sl.mlá.rio universi tarioli efot blecido en aquella y el
sumario común establecido p r la prosc:mte se trami-
tEm en forma conjunta, y se resuelvan simul táneamen-
te.

VI.~ DISPOSICION Tl~~TSITORIA .-
.- Sumarios y juicios en trámite.- Los sumarios o jui-

cios acadómicos en trám.ite deberán proseguirse de
acuerdo con el procedimiento establecido en este re-
g18mento. 2n caso de duds" el Consej O Universitario
determinaTá los trámites necesarios para ajustarse
al nuevo régimen.

. DARDO J.S. VISSIO
cretario General

Ing. JUAN SilBATO
Rector

ES COPIA FIEL
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Lib ertad A. Turín'
Jefa Dpto. Despacho Gencra,l


